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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

B) NOMBRAMIENTOS Y CESES

 

Ciudad de las Artes y de las Ciencias, SAU

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2026, de la Dirección General, por la que se efectúa el nombramiento de puestos por

procedimiento de cobertura interna ofertados en el ejercicio 2025, mediante el sistema de concurso.

 

De conformidad con lo establecido en las bases de las convocatorias para la provisión definitiva de los puestos

50005 aparcador/a jefe/a de turno, 124 auxiliar de gestión presupuestaria y tesorería y 50003 jefe/a de equipo de

aparcamiento, mediante procedimientos de cobertura interna, y con base en la valoración de méritos y la puntuación

obtenida.

Considerando lo dispuesto en el artículo 83 del TREBEP y el artículo 109 de la LFPV que determinan que la

provisión y movilidad del personal laboral se regirá por lo dispuesto en los convenios colectivos que resulten aplicables, y,

en su defecto, por lo establecido para el personal funcionario de carrera.

De conformidad con el artículo 8 del II Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Generalitat

Valenciana, y en uso de las competencias que tiene atribuidas la Dirección General para la contratación del personal laboral

propio de CACSA.

Con base en lo expuesto, y una vez concluidos los procedimientos de cobertura interna mencionados, así como

publicadas las listas definitivas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de CACSA y en el Portal de Transparencia –

Ocupación de CACSA, se procederá a la cobertura definitiva de los puestos correspondientes, conforme a la puntuación

obtenida por los aspirantes y de acuerdo con lo establecido en la base 7 de las convocatorias de cobertura interna de

CACSA.

Por todo ello,

RESUELVO

Primero

Adjudicar con carácter definitivo los puestos a continuación indicados al personal laboral fijo de la entidad, quien

desempeñará de manera definitiva las funciones asignadas a los respectivos puestos de la relación de puestos de trabajo

(RPT), que quedan encuadrados según se detalla:

Núm.

puesto
Denominación del puesto NIF Candidato/a

50.005
Aparcador/a jefe/a de turno.

Grupo D. Clasificación 14 E019
****5250** Palop Navarro, José Miguel

124

Auxiliar de gestión

presupuestaria y tesorería.

Grupo D. Clasificación: 12 E005

****0781** Lázaro Escribano, María Pilar

50.003

Jefe/a de equipo de

aparcamiento.

Grupo D. Clasificación 16 E022

****4290** García Pastor, Emilio

El nombramiento en el destino adjudicado supondrá el cese en el puesto de trabajo que, en su caso, viniera

desempeñando la persona adjudicataria.

Segundo

Notificar la presente resolución a las personas interesadas.

Tercero

Publicar la presente resolución en el Portal de Transparencia-Portal de ocupación de CACSA 

(https://servicios.cac.es/portalocupacio/coberturainterna.jsp), sede electrónica de CACSA 

https://servicios.cac.es/portalocupacio/coberturainterna.jsp
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(https://sede.cac.es/tablon-anuncios) y en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV). La información y

documentación concerniente a la convocatoria arriba referenciada, así como el resultado de la misma, pueden consultarse

en el portal de empleo de CACSA

https://servicios.cac.es/portalocupacio/coberturainterna.jsp

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer directamente,

en el plazo de dos meses, demanda laboral ante el juzgado de lo social de València, según lo dispuesto en el artículo 69 de

la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su redacción dada por la disposición final tercera

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

València, 16 de enero de 2026

Ana María Ortells Miralles

Directora general
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